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	ALCALDÍA DE YOPAL
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS MUNICIPALES
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
NIT 891,855,017
YOPAL – CASANARE
	[image: ]

	REFERENCIA CATASTRAL
${referencia_catastral}
	DIRECCION
${direccion}
	MATRÍCULA INMOBILIARIA
${matricula_inmobiliaria}

	PROPIETARIO
	NÚMERO DOCUMENTO

	${tablapropietarios}
	${nitp}

	
	AÑO
	CONCEPTO
	BASE
	TARIFA
	IMPUESTO
	INTERES
	SOBRETASA.
	INT. STAS
	DESCUENTO.
	SUBTOTAL

	${1}
	${2}
	${3}
	${4}
	${5}
	${6}
	${7}
	${8}
	${9}
	${10}




	PERÍODOS
	NÚMERO DE FACTURA
	TOTAL A PAGAR

	${periodos}
FECHA

	${numero_factura}
	${totalPagado}

	D.INTERES

	La presente liquidación oficial no incluye los INTERESES MORATORIOS, los cuales deberán liquidarse en la fecha en que se produzca el pago a la tasa vigente en la época por cada mes o fracción del mes calendario de retardo de pago.

	E.RECURSOS

	Contra la presente factura oficial podrá interponerse RECURSO DE RECONSIDERACIÓN, dentro de los (2) meses siguiente a su notificación, de conformidad con el articulo 484 Acuerdo 013 de 2012

	F. MERITO EJECUTIVO

	Una vez ejecutoriado la presente factura de Liquidación de Impuesto Predial, presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 354 de la ley 1819 del 2016


















	Propietario
	Número de Identificación

	${tablapropietariostabla}
	${nitpts}
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